RES. 701/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008161, Ent. N° 533/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración de la adjudicación de la Licitación Pública Nº15/2015, convocada para la explotación del Parador “Feria de la Ciudad”, zona centro del Departamento;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2413/2015 de fecha 11/11/15, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la Sra. María Teresa Lecor Silvera, por un monto de 9 UR mensuales;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/12/2015 este Tribunal observó el procedimiento,  por incumplimiento del Artículo 48 del  TOCAF;

3) que por Resolución 50/016 de fecha 11/01/16 el Intendente reitera la adjudicación del Parador, continuando con el procedimiento contractual licitado, fundado en que de no hacerlo se causaría un perjuicio a la comunidad que requiere los servicios prestados por el local adjudicado en concesión 
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 18.06.14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 16/12/15;
2) Comunicar a la Intendencia Departamental. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original  de la Licitación Pública Nº 15/15, para la explotación del Parador “Feria de la Ciudad”, zona centro del departamento”
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